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El Rector de la Universidad del Quindío en ejercicio de sus facultades legales,
estatutarias y especialmente las conferidas en la Ley 30 de 7992, el Acuerdo del
Consejo Superior No 005 de febrero 28 de 2005.

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo del Consejo Superior No. 056 del 18 de diciembre de 2017 se
aprobó el Presupuesto de lngresos y Gastos de la Universidad del Quindío para la
vigencia fiscal del 201-8.

Que mediante Resolución de Rectoría No. 3953 del22 de diciembre de 2OL7 se liquidó
el Presupuesto de lngresos y Gastos de la Universidad del Quindío para la vigencia fiscal
2018.

Que la Universidad del Quindío en el marco de su autonomía puede fijar sus planes y
programas para el desarrollo y mejoramiento institucional, proyectándose como una
institución de excelencia académica, investigativa y administrativa, con un modelo de
gestión y desarrollo, dentro de los principios de celeridad, eficiencia, oportunidad,
pertinencia, economía y raciona li zación.

Que la Universidad del Quindío teniendo en cuenta el principio de Planificación
consagrado en el Manual de Presupuesto, Resolución de Rectoría No 097 del 27 de
febrero de 2013, deberá programar la adquisición de sus bienes y servicios necesarios
para el cumplimiento de su objeto y misión.

Que el Plan de Compras tiene como objetivo satisfacer oportunamente las necesidades
logÍsticas de las áreas misionales y de apoyo de la Universidad, teniendo en cuenta la
visión y misión de cada una de ellas.

Que el Plan de Compras permite adelantar los procesos contractuales para la
adquisición de los bienes y servicios requeridos por la institución, teniendo en cuenta
los principios de isualdad, moralidad, eficiencia, economia y objetividad.

Que el Decreto LO82 del 26 de mayo de 2015 en su Artículo 2.2.1.1.L.4.4 permite
realizar actualización al plan de compras, realizanrjo los ajustes presupuestales y la
inclusión y priorización de nuevas necesidades, así como la exclusíón de bienes o
servicios que no fueron requeridos.

Qüe por lo anteriormente expuesto el señor Rector (D),

RESUELVE:

ARTÍCULO ÚrulCO: Actualizar el Plan de Compras de la Universidad det Quindío con tas
modificaciones presupuestales que se presentaron para la vigencia fiscal del año 2O].g,
quedando el Plan de compras tal como se relaciona a continuación:
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Codigo Descripción
Presu puesto

Def initivo

21,21"!OL MATERIALES Y SUM IN ISTROS

272170701t FACULTAD DE INGENIERIA 11_6.816.608

21-21,1,O1O2 FACULTAD DE EDUCACION 3.600.000
2!27rO1-03 FACULTAD DE CIENCIAS BASICAS Y BELLAS ARTES 296.766.669
272770704 FACULTAD DE CIENCIAS ECONOM ICAS 10.000.o00
21-21_70705 FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 169.954.260
272770706 FACU LTAD DE CIENC IAS AGROIN DUSTR IALES 138.O97.487
2727701O7 FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 14.000.o00
2727705 MATERIAL PEDAGOGICO l_.599.095.838
2L2L20A ARRENDAMIENTOS 457.201-.78\
21"22 GASTOS ADM I N ISTRATIVOS

2L2270r MATERIALES Y SUM IN ISTROS 7.O4L.775.562
2722702 M ERCADEO PUBLICIDAD IMPRESOS Y PUBLICACI 383.672.s04
2L22207 SEGUROS 911-.930.637
2122202 MANTENIMIENTO 933.250.000
2722203 OTROS SERVICIOS 195.985.860
2722204 VIATICOS Y GASTOS DE TRANSPORTE 1.OOO.107.616

2122270 SERVICIOS PUBLICOS 966.71-6.665
21-22271 OMUNICACION CORREOS Y TRANSPOÍITE 642.7 4A.504
2122272 SERVICIO DE VIGILANCIA L.775.805.777
2722273 SERVICIO DE ASEO 1.089.839.090
2722274 LICENCIAM IENTO DE SOFTWARE 1.023.802.900
272327L COMUNICACION CORREOS Y TRANSPOf tTE !.362.735

To tal Plan de Compras Actualizado 12.766.529.893
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisacio et presente Oocumento V soportes «Oe ser
ajustado en términos técnicos y administrativos; así como a las normas y disposiciones legale§
bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma del Rector de la institución

tramos

PERTINENTE CREATIVA INTEGRADORA
Carrera l5 Calle 12 t¡orte Tel: (54 6 7 35 9300 Armen¡a, Qu¡ndío - Colombia

lo tanto,


